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INSTRUCCIONES PARA CONFECCIONAR Y TRANSMITIR 
 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES DEL 2010  

DIRIGIDO A LAS ASOCIACIONES 
(ENTIDADES PARCIALMENTE EXENTAS) 
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Una vez instalado el programa de ayuda se procederá de la siguiente forma: 
 
PANTALLA A TRAVÉS DE LA CUAL SE ACCEDE AL PROGRAMA DE AYUDA PARA REALIZAR LA 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. 
 
1. Dos opciones: 

− Entrar por declarante: Podrá crear, modificar, borrar y consultar declarantes. 
− Entrar por Modelo: Visualizar diferentes modelos tributarios disponibles. 

 

 
 
2. Haciendo click en Nuevo declarante accederemos a la siguiente pantalla. 
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3. Rellenaremos los datos de la sociedad. Completar todos los datos de la página . 
 
Atención: Los campos marcados con (*) son obligatorios. 
 
Código cuenta Corriente deberá consignarse en el caso de que el resultado sea a ingresar o a devolver. 
En caso de que el resultado sea cero no poner nada. 
 
Una vez completados los datos Guardar 
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4. Elegiremos en la pestaña de Modelo el modelo 200 y en Ejercicio: 2010 
Después clic en Aceptar 

 
 
5. Elegir la opción [9] y Siguiente 
En caso de no haber tenido ni ingresos ni gastos elegir opción (9) y opción (24) 
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6. Nos aparecerá el siguiente mensaje: 
 

 
 
MUY IMPORTANTE: Elegir SÍ. De esta manera el programa hará automáticamente el ajuste necesario 
para que la Base Imponible sea 0. 
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7. Marcar los Estados de cuentas como si fuera una PYME e introducir las fechas del período impositivo. 

 
 
Aparecerá el siguiente mensaje: 

 
 
¡OJO! Antes de aceptar comprobar que se ha marcado correctamente el régimen (Paso 5) y Estado de 
cuentas porque una vez que se sale de esta pantalla no se puede rectificar 
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8. Desplegada la ventana de relaciones sólo es obligatorio rellenar los apartados que señalamos a 
continuación. La forma de completar dichos datos es entrando en cada uno de ellos. 
 
 REPRESENTANTES 
 ADMINISTRADORES 
 ESTABLECIMIENTOS 
 PERSONA CON QUIÉN RELACIONARSE 

 

 
 
 REPRESENTANTES: A TRAVÉS DE LA PESTAÑA NUEVO REPRESENTANTE ACCEDEREMOS A LA SIGUIENTE 

PANTALLA Y RELLENAREMOS LOS DATOS CORRESPONDIENTES. 
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 ADMINISTRADORES: A TRAVÉS DE LA PESTAÑA NUEVO ADMINISTRADOR ACCEDEREMOS A LA SIGUIENTE 

PANTALLA Y RELLENAREMOS LOS DATOS CORRESPONDIENTES. 

 
 
 ESTABLECIMIENTOS:  

 EN CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE UN ESTABLECIMIENTO MARCAREMOS EN ESTE RECUADRO 
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 EN EL CASO DE TENER UN LOCAL/ESTABLECIMIENTO, A TRAVÉS DE LA PESTAÑA NUEVO 
ESTABLECIMIENTO ACCEDEREMOS A LA SIGUIENTE PANTALLA Y RELLENAREMOS LOS DATOS 
CORRESPONDIENTES. 

 
 
 PERSONA CON QUIEN RELACIONARSE: RELLENAREMOS LOS DATOS DE QUE APARECEN EN ESTA PANTALLA.  
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9. Una vez rellenadas esas pestañas pasamos a rellenar las cuentas anuales: 
 

 
 
Rellenar el “Resultado del Ejercicio” y el “Balance: 
 
1) Se hace un clic en Resultado del ejercicio (301…375) y damos a Aceptar 
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Todos los ingresos se consignarán en la casilla (314) Resto 
Todos los gastos se consignarán en la casilla (325) Otros gastos de explotación 
 

 
 
Al final de la anterior página en la casilla (375) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias; 
veremos el resultado del ejercicio. 
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BALANCE 
 
El total pasivo reflejará el resultado del ejercicio: En positivo cuando sea beneficio y con signo negativo 
cuando sea pérdida. 
− Cuando el resultado sea Positivo: Entrar en el apartado de Total Activo 

(101…180)

 
Introducir total del resultado en la casilla (177) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes; la 
cuantía del resultado positivo y daremos a ACEPTAR  
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Aceptar el apartado de Cuentas anuales. 
 

 
 
− Cuando el resultado sea Negativo: Entrar en el apartado de Total Pasivo (201…268) 
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Introducir total del resultado negativo en la casilla (266) Periodificación a corto plazo Aceptar 
 

 
 
Aceptar el apartado de cuentas anuales. 
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10. Una vez rellenados todos los apartados indicados veremos una liquidación como la presentada en la 
siguiente pantalla. 

 
11. El último paso consiste en la PRESENTACIÓN de la declaración y entraremos en el apartado 
Presentación de la declaracion 
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Se rellenará el segundo apartado Presentación de la declaración en la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, donde se determinará la ruta en el que se ha grabado el fichero (200G999999997rtpa 
2010.dat) Siguiente 

 
 
 
A través de esta pantalla dando en la pestaña Gipuzkoataria entraremos en la fase de transmisión de la 
declaración. 
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TRANSMISIÓN DE LA DECLARACIÓN- Gipuzkoataria 
 

 
 
-Para transimitir a través de clave operativa poner nº de identificación y la clave de autenticación que 
corresponda. 
-Para transmitir con la firma electrónica(tarjeta ONA, DNI electrónico, tarjeta de entidad de IZENPE etc) 
escoger la opción “Certificado Digital”. 
 
1. Seleccionar dentro del departamento de Hacienda y finanzas la opción Declaraciones 

Telemáticas 
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2.  Dentro de la opción declaraciones telemáticas seleccionar Presentación vía fichero 
 

 
3. Se rellenarán los siguientes apartados: 
 Modelo: 200 
 Ejercicio:2010 

Se adjuntará el fichero  en caso del ejemplo el nombre del fichero es: 200G999999997rtpa 
2010.dat y se dará al botón de enviar.  
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4. Una vez enviada la declaración se irá otra vez a la opción de Declaraciones Telemáticas y se 

seleccionará el apartado de consultas, modificaciones, anulaciones y pago 
 

 
 
5. Se rellenarán los siguientes apartados: Modelo: 200 y Ejercicio: 2010 y pulsaremos 

CONSULTAR  
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6. En el apartado de consulta podremos ver si la declaración ha sido aceptada o no. 
 

 
7. Una vez se haya aceptado el envío de la declaración se dejará transcurrir24h para que se procese. 

Cuando haya pasado ese tiempo, se entrará otra vez por Declaraciones Telemáticas -consultas, 
modificaciones, anulaciones y pago  y además de comprobar que está procesado (pone si) 
se podrá imprimir un justificante (pdf) acreditativo de la presentación de la declaración donde 
aparecerá la leyenda de DECLARACIÓN PRESENTADA Y PROCESADA. 

 

 


